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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE OCAÑA  

 

Ocaña, diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto No. 0274 

 
 Por ser procedente, se accede a la solicitud de aplazamiento de la 

reanudación de la audiencia inicial realizada por el apoderado de la parte 

demandada, la cual fue programada para el día 22 del mes y año que avanzan a las 

8:30 a.m.  

 

 En consecuencia, se convoca a las partes y a sus apoderados para la 

reanudación de la audiencia inicial, la cual se llevará a cabo a la hora de las ocho y 

treinta (8:30 A.M.) de la mañana del día veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022), 

la cual se llevará a cabo a través de la plataforma TEAMS, debiendo las partes para 

el efecto, confirmar sus correos electrónicos a los cuales se les remitirá la invitación 

a la audiencia. 

 

 Se advierte a las partes y apoderados que no habrá lugar a otro aplazamiento 

de la audiencia. 
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